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ACTA Nº 340 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 6 DE MARZO DE 2015 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo 
las diez horas y cinco minutos del día seis de marzo de dos mil 
quince, se reunió la Mesa del Parlamento de Cantabria, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. D. José Antonio Cagigas Rodríguez y 
con asistencia de los Ilmos. Srs. D. Luis Carlos Albalá Bolado 
(Vicepresidente primero) y D. Francisco Javier López Marcano 
(Vicepresidente segundo), y de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Sáiz (Secretaria segunda).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. 
Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar 
a continuación los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS SOBRE EL CUM-
PLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CON EL SECTOR FORESTAL Y LA PUESTA 
EN MARCHA DEL PLAN FORESTAL, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTA-
RIO REGIONALISTA. [8L/4100-0213] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Re-
glamento, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la interpe-
lación de referencia y publicarla en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 2.  MOCIÓN Nº 181 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN Nº 
8L/4100-0209, RELATIVA A CRITERIOS PARA MEJORAR LA SITUACIÓN DE 
LOS JÓVENES EN EL MERCADO LABORAL, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/4200-0181] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con 
los artículos 33.1.e) y 164 del Reglamento de la Cámara y en el 
acuerdo de delegación de la Mesa del Parlamento en el Presidente 
del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA nº 15, de 
03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 3.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
PLAN DE GESTIÓN DEL LOBO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [8L/4300-0308] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Re-
glamento, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la propo-
sición no de ley de referencia y publicar en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, ANTE EL PLENO, RELATIVA A 
CESE DE ELIMINACIÓN DE AYUDAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COLABO-
RACIÓN Y APOYO A LOS AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/4300-0309]  
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Re-
glamento, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la propo-
sición no de ley de referencia y publicar en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 5.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A PLAZOS PARA LA TRAMITACIÓN DEL PLAN DE PUERTOS, PRESENTA-
DA POR D. JOSÉ MARÍA MAZÓN RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIO-
NALISTA. [8L/5100-1411] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado 
del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 6.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A ESTADO ACTUAL DE TRAMITACIÓN DEL PLAN DE PUERTOS, PRESEN-
TADA POR D. JOSÉ MARÍA MAZÓN RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO RE-
GIONALISTA. [8L/5100-1412] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado 
del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MOTIVOS PARA NO APROBAR EL PLAN DE PUERTOS E INSTALACIO-
NES PORTUARIAS, PRESENTADA POR D. JOSÉ MARÍA MAZÓN RAMOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/5100-1413] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado 
del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A ESTADO ACTUAL DE TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN 
DE INSTALACIONES PARA EMBARCACIONES DEPORTIVAS EN EL PUERTO DE 
SUANCES, PRESENTADA POR D. JOSÉ MARÍA MAZÓN RAMOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/5100-1414] 
 
 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
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TIVA A ESTADO ACTUAL DE TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DEL PUERTO DE-
PORTIVO EN SAN VICENTE DE LA BARQUERA, PRESENTADA POR D. JOSÉ 
MARÍA MAZÓN RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
[8L/5100-1415] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado 
del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A ESTADO ACTUAL DE TRAMITACIÓN DE LOS PROYECTOS DEL PUERTO 
DE CASTRO URDIALES, PRESENTADA POR D. JOSÉ MARÍA MAZÓN RAMOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/5100-1416] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado 
del presente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A PRO-
YECTOS EJECUTADOS O EN EJECUCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS BENEFICIA-
DOS DE LA ORDEN OBR/3/2013, DE 4 DE ABRIL, PRESENTADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SO-
CIALISTA. [8L/5300-4247] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite la pregunta de referencia y publicarla en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A EDI-
FICIOS QUE HAN DE SOMETERSE A INFORME DE EVALUACIÓN EN EL AÑO 
2015, PRESENTADA POR FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [8L/5300-4248] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite la pregunta de referencia y publicarla en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A EDI-
FICIOS QUE A LO LARGO DE 2014 Y HASTA LA FECHA DE CONTESTACIÓN 
HAN OBTENIDO EL INFORME DE EVALUACIÓN, PRESENTADA POR FRANCISCO 
JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
[8L/5300-4249]  
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite la pregunta de referencia y publicarla en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A EJE-
CUCIÓN DE LA OBRA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL Y AMPLIACIÓN DE LA 
CASA CONSISTORIAL DE AMPUERO FASE I Y FECHA PREVISTA PARA SU 
CONCLUSIÓN, PRESENTADA POR FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [8L/5300-4250]  
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite la pregunta de referencia y publicarla en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A MODI-
FICACIÓN DE LA OBRA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL Y AMPLIACIÓN DE 
LA CASA CONSISTORIAL DE AMPUERO FASE I, PRESENTADA POR FRANCISCO 
JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
[8L/5300-4251] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite la pregunta de referencia y publicarla en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A IN-
CREMENTO DEL PRESUPUESTO DE LA OBRA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL Y 
AMPLIACIÓN DE LA CASA CONSISTORIAL DE AMPUERO FASE I, PRESENTADA 
POR FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [8L/5300-4252] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trá-
mite la pregunta de referencia y publicarla en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 17.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 5 Y 12 DE 
FEBRERO DE 2015. [8L/6200-0058] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la información de refe-
rencia, trasladar a los Grupos Parlamentarios y comunicar el 
presente acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 18.- ESCRITO DE LA EMBAJADA DEL REINO DE MARRUECOS 
RELATIVO A INFORME DE LA OFICINA EUROPEA DE LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE SOBRE EL DESVÍO DE LA AYUDA HUMANITARIA DESTINADA A LOS 
CAMPAMENTOS DE TINDUF. [8L/7400-0082] 
 
 Visto el escrito de referencia SE ACUERDA admitir a trámi-
te, trasladar a los Grupos Parlamentarios y comunicar el presen-
te acuerdo a la Embajada del Reino de Marruecos.  
 
 PUNTO 19.- NUEVO ESCRITO SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE 
CORBANERA EN MONTE. [Nº REGISTRO: 18932.- FECHA ENTRADA: 
26.02.2015- EXPEDIENTE: 8L/7460-0036] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los 
artículos 33.1.e) y 53 del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA 
admitir a trámite y trasladar a la Comisión de Peticiones del 
Parlamento. 
 
 PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2059, SOLICITADA POR D.ª ROSA EVA 
DÍAZ TEZANOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2168, SOLICITADA POR D. JUAN ANTONIO 
GUIMERANS ALBO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2169, SOLICITADA POR D. JUAN ANTONIO 
GUIMERANS ALBO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2170, SOLICITADA POR D.ª LUISA EVA 
BARTOLOMÉ ARCINIEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 



340.6 

 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2171, SOLICITADA POR D.ª LUISA EVA 
BARTOLOMÉ ARCINIEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2172, SOLICITADA POR D.ª LUISA EVA 
BARTOLOMÉ ARCINIEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2173, SOLICITADA POR D.ª LUISA EVA 
BARTOLOMÉ ARCINIEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2190, SOLICITADA POR D.ª ANA ISABEL 
MÉNDEZ SÁINZ-MAZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2201, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2202, SOLICITADA POR D. JUAN ANTONIO 
GUIMERANS ALBO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2263, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2264, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2268, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2269, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
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la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2273, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2274, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2275, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2277, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2278, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
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bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2280, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2283, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2284, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 42.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2285, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 43.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2286, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
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lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 44.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2289, SOLICITADA POR D.ª MARÍA CRIS-
TINA PEREDA POSTIGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de 
la Cámara, la Mesa toma conocimiento de la remisión por el Go-
bierno de la documentación de referencia, recabada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose tras-
lado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 45.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 8L/9100-2126, SOLICITADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MARCANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONA-
LISTA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al 
amparo del artículo 9.3 del Reglamento de la Cámara se aduce de 
forma motivada que por el volumen de la documentación solicitada 
no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en las dependencias de CANTUR, S.A.; y habida cuenta 
de lo establecido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara 
en relación con el derecho a recabar información de los Diputa-
dos y Diputadas, así como lo acordado por la Mesa del Parlamento 
en su sesión de 18 de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realiza-
ción de las gestiones conducentes a facilitar la consulta de la 
referida documentación por el solicitante en un plazo máximo de 
quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa 
competente, quien deberá remitir al Parlamento certificación 
acreditativa de la realización de dicho trámite dentro de los 
quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con co-
pia de la documentación recibida), al Gobierno y al Letrado de 
la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
 
 PUNTO 46.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ACUERDOS DE LA APROBA-
CIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ACCIONES ENMARCADAS EN LA ESTRATEGIA 
DE MEJORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN EN 2014 
Y 2015, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MAÑANES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [8L/9100-2406] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Re-
glamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la solicitud 
de referencia, dándose traslado del presente Acuerdo al Gobier-
no. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
a las diez horas y diez minutos, extendiéndose la presente acta, 
que certifica la Excma. Sra. Secretaria segunda, con el visto 
bueno del Excmo. Sr. Presidente. 
 
 V.º B.º 
 EL PRESIDENTE, 


